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DE Lft PIOVIIICIA DE LEÚN 
ADVEKTgfrC.A OFICIM. 

ya* ÍM 8iw. A.lMJ<ia> y 8 H » -

«K* Mr<«i)c*d*s •< diilrlta, tojuidlt» 

JM Bounva MlMtiauid» otiicnad»-

PUSUCA LOS LUNES, Mi&tCOIÜS V VIKANES 

S* iiUHrilw «a 1» CoBtaduii da ta DÍPMUMB proTiatiml, > c u t í a p*-
amu nnsutta «tatiaM «1 I t iBMtr*, M M fmtom t i n m u U t j quines 
;aMt*a ni ate, a loa partúuluaa, pagadM al aolieilar la aiucripaidii. Los 
iMjrot da tetra da la capital aa h a i u por libraan dal Siru mutuo, admi-
iitiadoie NÓIO aalloa «n laa aaaaiipaiOBaa da ttimaatraa, j ím i r .w .nu por la 
imccUs da ^arta qat malta. La* aoMripsiosaa atraaadaa ae «obran 
i s s araMato properuosaL 

l^a A.rnxLUui«ntoa da aata (iroTi&eia abanaran la atuenpeíón con 
tmefflo a la a^ciala inaeru aft eirenlar da la Gomiaión proviiuiial, publicada 
«a loa aísianiíi >t< «ata BOUTIK de taolia 20 y 28 de ditímbre da 1905. 

SJM ¿oigauin SDaisipalaa, »m diatisalía, diaa paattaa ai aSo. 
;<J'(uot;o» a<ultoi «eintlaiMO easüKoa c« ptatw. 

ADVERTENCIA JEDITORIAL 

dla^aaialonaA da luí cutorítíad», ezmtpto IRB qat 
aaaa a teataaalk da v>û a no pobií, ae macearán oí-
da lno ta , aaimiimo analqtú«raaanc¡ocoEean<itnta a) 
aarriala aational qa* d:ir.aúi, d« las ajamas; lo da 
Unte pertianfe? vrt-rio tJ ¡>affO adíiaiitado da rtiait 
aáRtlntta da ptaeta por cada línaa.de :iu;ereion. 

Loa uaoKefoe a qna haca nlaraneia ¡a eiretüar da la 
OoKinítiK pivráaial , iaeba M dn dioinmbre da 1006, a i 
«rcm^Hmiv^o itl acuerdo úa la Dipu^xcidn da 20 da aa-
T (Ofiarc da d*c&3 alio, v «aya cireolar ba aido pnblí-
• a ' « Ua ütoumia* íf»ícíxt.<a d« '¿o y 22 de dfenn-
ur< albi'la, ira abonarán con arreglo a la tarite qae f> 
s e s a i o a a d » UoLanina aa inserta. 

PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA 
O R I CONSEJO DE MINISTROS 

S, M . «I Rav Don Alfomo X I l l 
i Q , D . Q.), S. M . U RMKA Dote 
¥lcii*riii ünswibi y SS. AA. RR. «1 
MBCÍPÍ d* AstariM »lnl«»l«t, con-
« N t t n «hrMnMMl M M Imyortcnt* 
« t e l . 

4Ktw«i psnowa te I» Aafiiurt» Real 

tfutU del día 30 ie agmto da 1811.) 

PHOPIETJHIQS 
Términos 

en tjus 
radican 

PBOP1BTASICS 

DON A N G E L GÓMEZ INGUANZO, 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 
He 30 saber: Que habiendo pre

sentado en este Gobierno D. José 
Labsyen Ablan, Gerente de la So
ciedad Anónima «León Industrial,» 
una Instancia, acompaflada del co
rrespondiente proyecto, solicitando 
autorizeetón para hacer el tendido 
i una linea de transporte de fluido 
«léctilco a21.000voltios, desdéis 
Central de Ambasuguas al sitio de-
noniir.fldo<LB Herrera,asltoen Olle
ros, Ayuntamiento de Clstlerna, con 
objeto de suministrar a la Sociedad 
Andrluij «Hullerrs deSsbero y Ane
xas,» parte de la energía e'éctrlca 
disponible en la citada Central, para 
lo cusí solicita también la Imposición 
de servidumbre forzosa de paso so
bre las fincas que a coatlnuaclón se 
expresan: 

PROPIETAR'OS 
!<?• mines 

f n que 

Hdros áeAntolinRebles. 1 A m b a s -
León Blanco . I aguas , 
Eustasio Ferréndez / *.>'<"•»«-
Emilio Fernández y,'"'0 
Mariano Martínez ( t á ™-
Temás Gmzález | lombnde 
Conde de Superur.da / turneSo 

Aniceto Caballero 
Jetds Fernández 
Isaac Fernández 
Frollándel Cano 
Lucas Robles 
Macarlo Valpail».. 
Gertrudis de Lera 
AveUncDkz-.--
Manuel Fernández 
Bonifacio Diez 
Joi<qufn A ba 
Iraac F e r n á n d e z . . . . . . . 
Felipe Martínez, 
Anacleto López. . 
Manuel Fernández 
Hdros. de Benito Diez.. 
Simón González 
Isaac Fernández 
Emilio Llamazares 
Gervasio de Lera 
Jesús Fernández 
Alejandro Campillo 
Baldomero Fernández... 
A bino G Escapa 
Bonifacio Diez 
Manuel Garda 
Hipólita Fernández 
Manuel Garda 
Felipe Martínez 
Isaac Fernández 
Jerónimo Llamazares... 
Hdros. de Benito Diez.. 
Petra Muñiz 
Avellno Diez 
Cecilia Diez 
Paulino Fernández 
Qutnttn Yugueros 
SantlEgo Rodr íguez . . . . 
Cecilia Diez 
Benigno Escapa 
Gervasio de Lera 
Isaac Ftrníndf 2 
Victoriano Diez 
Cesimiro Avecilla 
Antonio Fernánde z 
Alf j indro Campillo 
Alvaro F*rnáodez 
Avellno G. Escapa 
Alvaro Fernández 
Hdros. de G Escapa.... 
Terreno comunal 
Monte de las Arrimadas.. 
Monte de La Clsa 
Monte de Fresnedo 
Lorenzo Rubín 
Marcelino Castresana - • 
Nicomedes B»yón 

Término» Términos 
en ¡IUO PROPIETARIOS eD qut, 
radican radican 

La Cisa, 
Ajruata-
mien to 
de La Br
ema 

L u g i n , 
Ayunta
m i e n t o 
de Vega-
quemada 

A y u n t a 
miento 

Fresneda. 
A j u n t n -
mien to 

de Lalir-
c ü a 

Hipólito Garda 
Manuel Rodríguez / Fresnedo, 
Bernarda Rodríguez ' Ajfunta-
Beitrín González / d"¿a g'0 
José Rodríguez \ ciña 
Manuel Rodr íguez . . . . . . . I 
Malaqufas Verduras.... 
Eleuterio Rodríguez. . . . 
Donato Rodríguez 
Ceftrlna Pealtla 
Isidoro Sánchez. . 
Moximln» G a r c í a . . . . . . . 
Joaquín Perreras... . . . . 
Simón Rodríguez 
Maxlmlna Garda 
Manuel Puente... 
Máxlno Garda . . . . . . . . . 
Segundo Garda 
Ceferlno Penllla 
Msmtel Garda.. . 

Íoié Puente 
lanuel Puente 

Manuel Gutiérrez 
Leandro Gírela 
Diego Rodríguez 
Isidoro Sánchez 
Maximino Garda 
Manuel Garda 
Juan Garda 
Cruz Garda 
Manuel Gutiérrez 
Diego Rodrfg'iez 
Isidro Gutiérrez 
J sé Puente 
Bernardo Gutiérrez 
Domirgo García 
Isidro Sínchfz 
Menuel Puente 
Francisco Llamazares. - • 
Manuel Rodríguez 
Isidro SAnchez 
Josquin Forreras 

5 Feliciana Garda 
i Eleuterio Llamazisres... 
[ Isidro SAnchüZ 
i Juan Valdés I 
j Jnsé Rayero 1 
¡ Simón Rodríguez i 
• Simón García I 
i Juan Valdés ' A v u n t a -
i Maximino Garda V miento 

Cruz Gutiérrez [ u¡LaEr 
Isidoro Gutiérrez . . 
Manuel Fernández.. 
Isidoro Sánchez. . . . 
Jnnn VBIÍM* 
Pedio del Río 

A y u n t a -
mi ea.to 

de La Br
ema 

Torlbio Rodríguez... . 
Francisco Garda 
Leandro Garda 
Matías Alonso 
Emilio Puente 
Simón Garda... 
Bernardo Gutiérrez... 
José Puente 
Antonio Ffmández . 
Manuel Perreras 
Domingo Garda . . . . 
Ssñtlcgo González. . 
Juan Valdés 
Luis Garda. . . 
Ignacio Garda 
Isidoro Sdnchez..... 
Leandro Garda , 
Juan Valdés 
Isidoro Sánchez 
Norberto Rodríguez. 
Manuel Rodríguez... 
JOSÍ: Puente — 
Ignacio Garda. . 
Bernardo Gutiérrez.. 
Manuel Rodríguez... 
Matías Rodríguez. . . 
Terreno comunal.... 
Terreno comunal.... 
José Rodríguez 
Florentina Fernández 
Manuel Gonzál' z . . . 
Manuel Rodríguez.. . 
Pedro Roflrfguez 
Marcelino B^yón. - . . 
Juan Manuel Bayón. • 
Margarita González.. 
Joaquín Sánchez 
Marcelino Olmos . . . 
Benito Rodríguez — 
José Rodríguez 
Ramón García 
Terreno comunal.... 
Terreno comunal 1 
María Cruz Rozas 
Nemesio Rodríguez 
Msnucl G o n z á l e z I 
Joaquín Rodríguez j o i i e r o e , 

O c e j o , 
Ayunta
m i e n t o 
de La Er-

Fellpe Gard í 
Santiago Rezas.. 
Manuel González 
Terreno comunal. 
Rufino Cotral. . . • 
José Fuertes 
Hdros de Felipe Sánchez 
Felipe Garda 
Hnllerss de Sabaro 

Ayunta
mien to 
de Cis-

Hi acordado teftaiar un plazo de 



treinta <Uai para que tai penonaa o 
entidades que se consideren perjudi
cadas, presenten sus reclamaciones; 
advlrtlendo que el proyecto estará 
expuesto al público en la Jífatura 
ra de Obras públicas de la provln 
cía. 

León 20 de agosto de 1917. 
El Gobernador, 

Angel Gómez Inguanzo 

OFICINAS DH HACIENDA 

l i s 

DELEGACION DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

La Dirección general de la Deuda 
y Clases pasivas me dice, con fecha 
3 del acta), lo siguiente: 

t Venciendo en 1.° ds octubre de 
1917 el cupón número 64, de los 
títulos del 4 por 100 Interior de la 
emisión de 1908, asi como un tri
mestre de intereses de las inscrip
ciones nominativas de Igual renta, 
el cupón número 35 de ios Títulos 
del 4 por 100 amortlzabie, emitidos 
en virtud de la ley de 26 de junio de 
1908, y en el cupón núm. IOS de 
la Deuda al 4 por 100 exterior, esta 
Dirección general, en virtud de la 
autorización que se la ha concedido 
por Real orden de 19 de febrero de 
1905 y Real decreto de 27 de junio 
de 1908, hi acordado que desde el 
día l . " de septiembre próximo se 
reciban por esa Delegación, sin l i 
mite de tlampo, los de las referidas 
deudas del 4 por 100 Interior, exte
rior y amortlzabie, y las Inscrlpclo-
nes nominativas del 4 por 100 de 
Corporaciones c ivi les , Estableci
mientos de Beneficencia e Instruc
ción pública, Cabildos, Cofradías, 
Capellanías y demás que para su 
pago se hallen domiciliadas en esa 
provincia, a cuyo fin dispondrá V. S. 
que se oubllque el oportuno anuncio 
en e¡ BOLETÍN OFICIAL, cuidando 
de que se cumplan las prevenciones 
siguientes, y las obiervaclones que 
se citan en tn circular de 30 de : 
marzo de 1915: 

1 .a Para que este servicio se ha
ga cor. la debida regularidid, deslg- i 
nará la Intervención de Hacienda de > 
esa provincia, si no lo tuviere de- ,. 
signado, un empleado que reciba los 'i 
cupones e Inscripciones y practique < 
todas tas operaciones cancarnien- \ 
tas a su tramitación. j 

2* Seabrlr í un libro o cuader- « 
no, según la Importancia di los va- {' 
lores de esta clase que circulen en i, 
esa provincia, debidamente antori ¡ 
do, donde se sentarán tas facturas f 
de los cupone;, haciendo constar la ; 
fschi de la presentación, nombre ; 
del interesado, número de entrada , 
que se dé a las factura?, los cupo- ] 
nes qaa contengan de cada serle, el ;• 
total de ellos, tu importe y fecha en i 
que se remitan a esta Dirección ge- ; 
neial. ¡ 

3.a Para el recibo da las carpe- ; 
tas.de inscripciones, contendrá e| ' 
libro o cuaderno slilo y encasillado '• 
diferente, en que conste la fecha de 
su presentación, nombre del Intere
sado, número de ingreso que se le 
dé • !ss carpetas, núinaro de Inscrip
ciones que contengan, su capital 
nominal e Importe de los Interese», 
como Iguaiment» la fecha de su re
misa a este Centro, teniendo ade
más presente lo que se previene en 

la base 7.a de la circular de este 
Centro directivo de 16 de mayo 
de 1884. 

4. " La presentación de los cu
pones antes expresados se efectua
rá en esa Delegación con una sola 
factura en los ejemplares Impresos, 
excepción hecha de los correspon
dientes a la Deuda exterior, que w 
presentarán con factura duplicada, 
que facilitará gratis esta Dirección 

Íleneral, que al efecto reclamará la 
ntervenclón de Hacienda de esa 

provincia, según se tiene encargado, 
y que para conocimiento de V. S. y 
dicha Oficina, son adjuntos uno de 
cada clase de deuda y otro de amor
tización. 

5. * Cuando te reciban lat factu
ras con cupones, el Oficial encar
gado de este servicio los comproba
rá debidamente, y hallándolos con
formes en vencimiento, número, se
rle e Importe con los que en dichas 
facturos se detallen, los taladrará a 
presencia del presentador, cuidan
do de no Inutilizar la numeración y 
entregando a los Interesados, co
mo resguardo, el resumen talonario 
que aquellas facturas contienen, el 
cual será satl fecho al portador 
por la Sucursal del Banco de Espa
ña en esa provincia, una v.-z hayan 
sido reconocidos y cancelados los 
cupones y estén practicadas las l i 
quidaciones que procedan, de cuyo 
resultado se dará por este Centro 
directivo Inmediato aviso al Banco 
de España, remitiéndole los talones 
correspondientes a los resguardas 
para que pneda ordenar el expresa
do pago de los mismos. Los cupo
nes del vencimiento corriente, han 
de presentarse en facturas que con
tengan Impresa la fecha, sin cuya 
circunstancia no serán admitidas. 

Los Títulos amortizados se pre
sentarán endosados en la siguiente 
forma: A la Direción general de la 
Deuda y Clases pasivas para su 
reembolso. Fecha, y firma del pre
sentador; y llevarán unidos los cu
pones siguientes al del trimestre en 
que se amortice. 

6.* Las Inscripciones se presen
tarán con dos carpetas Iguales al 
ejemplar adjunto, cuidando la Inter
vención de H telenda de esa provin
cia de que se exprese con toda cla
ridad, en el epígrafe de las carpe
tas, e¡ concepto a que pertenece la 
lámina, q'ic los números de las Ins-
cripc ones se estampen de menor a 
mayor, y que no aparezcan eng oba-
dos números, capitales e Intereses 
de Varias Inscripciones, sino que se 
detallen una por una, como se pre
vino en la citada circular de 16 de 
mayo de 1834, reproducida en 9 de 
enero de 1838,- no admitiendo, de 
ningún modo, las que se hallen ex
tendidas en otra forma. Una de las 
dos carpetas, o sea la que carece de 
talón, quedará con las Inscripciones I 
en ¡a Intervención para devolverlas \ 
a los interesados después de cubier- | 
tos los cajstines correspondientes y j 
declarados bastantes los documen- j 
tos da psrsonalidai del presenta- I 
dor, quien suscribirá en la carpeta \ 
el oportuno recibí al recoger las } 
inscripciones. Se advertirá en el j 
anuncio, para conocimiento de los « 
Interesados, que por lo que respec- I 
ta al trimestre de que se trata, no t 
se admitirán otras facturas de cupo. ) 
nes e tncripcioní-.s de 4 por 100, más i 
que las que contienen impresa la fe- \ 
cha del vencimiento, rechazando esa : 

Oficina lai que carezcan de este 
requisito. 

En el acto de la presentación se 
entregará al presentador el resguar
do talonario que contiene ia otra car
peta, que te será satisfecho por las 
dependencias del Banco de Espada, 
con sujeción a lo que resulte del re 

' conocimiento y llquldaclóa que se le 
practique. La otra mitad, con el ta
lón sin destacar, que ha de enviarte 
al Banco de España por estat ofici
nas, después de ejecutar las opera-

: clones correspondientes, lo remesa-
' rá la Intervención de Hacienda a es-
' ta Dirección, después que el Abo-
' gado del Estado manifieste si son 
bastantes los documentos presen 
tados para el cobro de los Inte 
retes que se reclaman, y en los 
dlat y con lat formalidades que de
termina la bate 9.* de la referi
da circular de 16 de mayo de 1884. 

Para la admisión de Inscripciones 
nominativas del 4 por 100 domicilia
das en esa Oficina, tendrá la misma 
presente lo dltpuettc en circular de 
este Centro de 28 de noviembre 
de 1885, en la cual te Inserta la-Real 
orden de 21 de septiembre del mis
mo alio, ampliatoria de la de 16 de 
agotto de 1880. 

Importantes.—7.* Lat factu
ras que contengan numeración In
terlineada, serán rechizadas desde 
luego y también las en que por 
ser insuficiente el número de l i 
neas destinadas a una serle cual
quiera, se haya utilizado la casilla 
inmediata para relacionar los cupo
nes de dicha serle produciendo alte
ración en la colocación de las serles 
sucesivas pues, en este caso debe
rá exigirse a los presentadores que 
utilicen facturas separadas para los 
cupones de las serles restantes, em
pleando una factura para los de ma
yor cantidad o número de cupones, 
sin Incluir en ellas más que una sola 
serle. En cada linea no podrán ser 
facturados más que cupones de 
numeración correlativa, rechazando 
desde luego esa Dependencia, para 
no ob lg-ir a esta Dirección a h icar
io, como viene ocurriendo, facturas 
redactadas en distinta forma, lo cual 
retrasa machi el servicio. 

Los cupones que carezcan de ta
lón ios admitirá esa Intervención sin 
que el interesado exhiba los titules 
de su referencia, con los cuales de
ben confrontarse por el Oficial en
cargado del recibo, haciendo cons
tar en ia factura respectiva, por me
dio de nota autorizada y bajo la res- , 
ponsabilidad de dicha Oficina, que j 
ha tenido efecto la confrontación y 
qua resultan conformes con los tí
tulos d i quü han sido destacados. 

8.a E-i el recibo de facturas de 
Inscripciones, el Oficial encargado 
practicará Igual comprobación que 
respecto a los cupones se ordena 
en el primer párrafo de la preven- s 
clán anterior, y resultando confor- \ 
mes en todo, llenará al dorso de \ 
aquéllas el cajetín correspondiente, i 
pasándolas con la factura al Abo- \ 
gado del Estado para su bastanteo. i 
Al efecto se tendrá en cuenta: l 

A Qje para satisfacer a las ; 
Diputaciones y Ayuntamientos los 
Intereses de sus Inscripciones de to- i 
das clases, han de justificar por cer- ; 
tificacidn del Gobierno civil de la 
provincia la inclusión de los Intere- ; 
ses en los presupuestos respectivos, 
según dispone la Real orden de 9 de 
diciembre de 1886. ' 

B Que los Intereses de lat Ins
cripciones de beneficencia particular 
han de abonarse previa juitlflcacló» 
por lat Corporaciones particulares, 
Juntas provinciales, Diputaciones jr 
Ayuntamientos a cuyo favor es tu
vieran expedida* las Inscripdanes, 
del campllmlento de lat cargas por 
certificación expedida por el Pro
tectorado, y en la primera entrega 
de valores además por la autorlu-
dón que remita la Dirección gene
ral del ramo, Sígún disponen los ar
tículos 62 y 65 de la Instrucción da 
14 de marzo de 1890. 

C Que los Intereses de lat int-
crlpclonei emitidas a favor de los 
Institutos de 2 * enseñanza y Uni
versidades, te hallan en tutpento 
por Real orden de 2 de enero de 
1899 y Real decreto de 6 de octubre 
de 1903, debiendo abanarse nade 
más los correspondientes a Funda
ciones que hubieran sido exceptua
das de la Incautación, según el ar
ticulo 4 9de dichi Real decreto. 

D Que los Intereses de las Ins
cripciones emlldas por permutación 
de bienes del Cl ro a favor de lat 
Diócesis, cuya fecha sea posterior 
al 4 de abril de 1830, se hallan en 
suspenso, según Reales órdenes de 
14 denosto de 1862 y 20 de julio 

E Que los intereses de lat Ins
cripciones emitidas al Clero segáis 
el Concordato de 1851 y cuya ficha 
de expedición sea anterior al 4 de 
abril de 1860, tamnoco deben abo
narse, y si se satisfacen por el Este-
do, ha de precederse simultánea
mente a su reintegro por la misma 
dependencia que autorice el pago, 
según dispone el Real decreto de 5 
de octubre de 1855. 

F Que los Intereses de las Ins-
crlpclones emitidas a favor da loa 
Seminarlos, no pueden satisfacerse, 
exceptuando los de aquelios que re
presentan fundaciones particulares, 
a cuyo efecto deba exigirse para 
proceder al pag j , el traslado de la 
teal orden en q-ie se reconoció la 
fundación, según Reales órdenes de 
23 de nnyo de 1832, 23 da diciem
bre de 1858, 14 de enero de 1862 y 
20 de juli de 1865. 

Q Q le los Intereses de las Ins
cripciones emitidas a favor de Co
fradías., Santuarios, Hermandades 
y Ermitas, se hjilan en suspenso, 
excepción de las que hayan justifi
cado su carácter civil, las cuales tie
nen derecho al percibo de loa Inte
reses de ta Inscripción previa ore-
sentaclón del traslado de la Real 
orden en que asi se reconozca, co
mo previene la Real orden de 23 da 
marzo de 1S83. 

H Que los Intereses de las Ins
cripciones emitidas a f aVor de per
sona determinada en concepto de 
Capellán o Patrono de una Capella
nía, han de satisfacerse previa justi
ficación de existencia de !a perso
na a cuyo favor sa halle expedida y 
después de demostrar que n i h i 
obtenido prebenda u otro ben-.f:cia 
eclesiástico, según dispone el ar
ticulo 3 0 de la ley de 11 de julio 
de 1856. 

I Que los Intereses de las ins
cripciones emitidas a M o r de loa 
Comendadores de las Ordenes mi
litares de CalatraVa, Santiago, A l 
cántara y Montes» y de la ue Sin 
Juan de jerusaién. se satisfarán pre
via justificación de existencia de la 



persona a cuyo favor estuviera ex
pedida la Inscripción, como dispone 
el articulo 4.° de la ley de I I de ju
lio de 1856.» 

Lo que se anuncia por medio del 
BOLETÍN OFICIAL para conocimien

to de los Interesados y Corporacio
nes; advlrtléndoles que las horas de 
presentación, son de diez a doce. 

León 21 de agosto de 1917 —E| 
Delegado de Hacienda, A. Rápuli 
Navarro. i 

U N I V E R S I D A . D D E O V I E D O 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de 12 de abril último 
y orden de 26 de Julio próximo pasudo, se anuncian para su provisión por 
concurso de ingreso de Maestras y Maestros interinos, las siguientes Es
cuelas nacionales, desiertas y resultantes del Concurso rápido extraordina
rio verificado conforme a lo prevenido en ta citada Ría! orden, según datos 
suministrados por las Secciones administrativas de Primera Enseflanza de 
Oviedo y León. 

Númeto 
da 

ordan 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
4t¡ 

8 
S 

10 
i l 
¡2 
io 
"»4 

AYUNTAMIENTO 

P a r a M a e s t r a 

Berducedo 
Candaosa Añides 
Carcarosa 
Cerredo 
Cueva Idaigj 
Cuñaba 
Foz (La) 
Lendlglesia 
Lomes Arganclnas 
Ourfa Mo.uaña 
Paraná 
Pdoro 
Tarna 
Velgis 
Vlllarqullle- Ventosa 
Baila (La) 
Peranzanes 
Andarraso 
Cerulieda 
Corporales 
Corrales 
Perreras y Morrlondo... 
Maraña 
Matalavllla 
Matallana de Valmadrlgal 
Montes de Valdueza. . • 
Piedraflta 
Pórtela de Ag ilar 
Prlmout 
Rodillazo 
Rodrlg.tos y Veldedo... 
San Emiliano 
Sálentlnos 
Trasoastro 
Truchülas 
Viliasinde 
Vl!lave,-d<? da 1¡> Cuerna. 
Cnbañas-R iras 
NaV.if.-ia 
Tóldanos. 
Palacio de Torio 
Lngüilles 
Cfmentes 
A!cuetas 
Añiladnos 
Bastillo de Cea 

P a r a }Iac*(r<> 

Bsyo 
Castañedo 
Vlüar.ueVa 
Arbán 
Biedss 
Brañas 

Provinaia 

Aflande 
Castropol 
Mieres 
Degifta 
Salas 
Valle Bajo Peñamellera 
Cato 
Boal 
Ablande 
Boal 
Lena 
Salas 
Caso 
Taratnundl 
Sin Martín de Oseos. •. 
Encinedo 
Peranzanes 
Campo de la Lomba - . • 
Valdelugueros 
Truchas 
Barjas 
Quintana del Castillo.. 
Maraña 
Palacios del SU 
Sinta Cristina 
S m Esteban de Vuldueza 
Cármenes 
S ibrado 
Páramo del Sil 
Cármenes 
B asuelo 
San Emiliano 
Palacios del Sil 
Peranzanes 
Truchas 
Vega de Valcarce 
Valdelugueros 
Cab^ñas Raras 
Valdffresno 
Viünturlel 
Garrafe 
Láncara 
Qradefes 
Vlllabraz 
Páramo del SI! 
Sahellces del Río 

Bs 
Calieras 
Congostlna; 
Foniodevogi 
Foyedo 
Gsnestnza 
Homedal-Moro 
Montaña-Vr(¡ ilsgsr 

Grado 
Luarca 
Teverga 
Vlüayon 
Rigieras 
Oviedo 
Cabrales 
Tines 
Lena 
Degaña 
Tineo 
Idem 
Plloña 
Cangas de T.'neo. 

Oviedo. 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem • . . 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem • . . 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
León.. . 
Idem • . . 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem.. 
Idem... 
Idem.. 
Idem... 
Idem -. 
Idem . . 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem - . . 
Idem . . 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem . . 
Idem.. 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 

Oviedo. 
Idem.,. 
Idem... 
Idem . . 
Idem... 
Idem . . 
Idem.. 
Idem... 
Idem.., 
Idem .. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Ídem.. 

'Mlxla 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Niñas 
Idem 
Mixta 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Niñas 
Mixta 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

15 Narclandl 
16 Pandenes 
17 Rellanos 
18 Riospaso 
19 Robellada 
20 Selgas 
21 Urla-Serolro 
22 Yervo 1 
23 Barcena del Rio 
24 Campo del Agua 
25 Castrlllo de Forma 
26 Castro de Laballos 
27 Parada de Soto 
28 Reliegos 
29 Rfoscuro 
30 Robledo y Solana 
31 Trabazos 
32 Val de San Miguel 
33 Vlllapadlema 
34 Vlllarrubfn 
35 Villayandre 
36 Cacabelos (Auxiliarla)... 
37 Manzanal del Puerto.... 
38 Tejado del SU 
39 Rabanal de Arriba 
40 Poníanos 
41 Caboallles de Arriba . . . 
42 Mora 
43 Castellanos 
44 Curueña 
45 Combarros 
46 |Golpejar 
47 Orallo 
48 Gaísatecha 
49 Sosas de Laceana 

AYUNTAMIENTO PrOTincia 

Cangas de Onls. . . 
Caso 
Tlneo 
Lena 
Onls 
Pravla 
Iblas 
Tlneo 
Ponferrada 
Paradaseca 
Vegas del Condado. 
Idem 
Trabadelo 
Santas Martas 
Vlllabllno 
La Robia 
Encinedo 
Gradefes 
Cebanlco 
Oencia 
Crémenes 
Cacabelos 
Villagatón 
Palacios del SU 
Vlllabllno 
Garrafe 
Vlllabllno., 
Los Barrios de Luna. . . • 
Vlllamlzar 
Rlello 
Brazuelo 
Rodlezmo 
Vlllab;lno 
Rlello 
VWebUno . . 

Oviedo 
Idem.. 
Idem-. 
Idem.. . 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
León. . . 
Idem... 
Idem.. • 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem • . 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem . . 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem.. 

Clai 

MUta 
Idea* 
Idea 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Niños 
Mixta 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Niños 
Idem 
Idem 
Mixta 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

A d v e r t e a e i a s 
1.a Debiendo celebrarse este 

concurso con arreglo a las disposi
ciones vigentes con anterioridad a 
la publicación del Estatuto general 
del Magisterio, sólo podrán mostrar
se aspirantes en el mismo, los Maes
tros y Maestras a quienes de con
formidad con lo establecido en el 
Real decreto de 25 de agosto de 
1911 y Reales órdenes de 21 de fe
brero de 1913 y 2 de marzo de 1915, 
les ha sido reconocido derecho a In
greso en propiedad, según relacio
nes definitivas publicadas en la Ga
ceta de Madrid por la Dirección 
general de Primera Enseñanza. 

2.a El plazo para solicitar las an
tedichas Escuelas, es de quince días, 
contados desde ei siguiente, inclusi
ve, ai de la publicación de este anun
cio en la Gaceta de Madrid. 

5.a Los aspirantes presentarán 
Instancia en papel de undécima cla
se, dirigida al Rector de la Universi
dad, y acompañada del certificado 
del Registro Central ds Reñidos y 
Rebeldes, o de hojü de servicios, en 
el caso de que el Interesado se halle 
sirviendo Escuela nacional al tiem
po de solicitar. L i hoj) de servicios 
deberá estar carrada y certificada 
dentro del plazo de la convocatoria. 

4." Con arreglo a lo prevenido 
en la Orden de la Direcclfln general 
de Primera Ensafianzc de 31 de mar
zo de 1916, los Maestros y Maes-

: tras que soliciten en Varios Ríctora-
; dos, en el actual concurso, podrán 

presentar en este de Oviedo Instan
cia en papel ds 10 céntimos tan só
lo, siempre que en alguno de los 
otros hayan presentado su expedien
te en la forma determinada en la ad
vertencia anterior; haciéndolo cons
tar asi en In instancia, con expre
sión de la fachí en que remitieron 
completo su expediente ul Rectora
do de que se trate. 

5. a Los Maestros y M iestras 
concursantes h irán constar al mar-
g ;n de la instancia, el número que 
ocupen en las referidas relaciones 
de la Superioridad, coa la fccha de 
la Gioeta de Madrid en que fig j re 
el nombre del interesado, o d i la en 
que aparezca a gana rectificación 
que pueda afectarle. 

A continuación deberán relacio
narse las Escuelas que soilciten por 
el orden de preferencia en que las 
deseen, expresando con claridad sus 
nombres, Ayuntamientos y provin
cias a que corresponden. 

6. a Los expedientes se remitirán 
directamente ai Rectorado. 

7. a Para ia colocación de los as
pirantes en las propu -stas, se tendrá 
en cuenta ei número que ocupan en 
las relaciones definitivas de la Supe
rioridad, de no existir rectificación. 

8. a Con arreglo u ¡o dispuesto 
en la orden de la Dlreccl in general 
de 26 de julio último, arnbi citada, 
los Maestros y Maastras Interinos' 
comprendidos en las reí '.clones de 
\ \ Superiorla-id, tienen ol> ig iclón 
de solicitar plaza en »ste cncurso, 
pudlendo elegir e! R-.clorado que 
tengan por conVinleníe. 

9* Igualmente Vendrán oblg i -
dos a posesionarse de la Escuela 
que en definitiva se les adjuilq le, 
perdiendo, de no hacerlo en el plaza 
regimentarlo, su diracho a ingreso 
en proplí-.dad por este medio. 

10. No se aJmltlrán peticiones 
condicionales, y ios aspirantes ex-
presi'.rán con claridad til punto de 
residencia, a los efectos de notifi
cación del nombramiento. 

11. Las Escuelas comprendidas 
entre los números 38 a 46, ambos 
inclusive, para Maestra, y 37 a 49, 
también ambos inclusive, para Maes
tro, se anuncian condiclonalmente, 
por ser resultantes da wopuestas 
no definitivas de otros Rectorados. 
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12. Loeliti»trf«lniots*nore*Go-
kernadoret Presidente» de lai Jun
ta* provinciales de Primera Ense-
WRiza de este Distrito universlta-
tio, se tervlrán ordenar la reproduc
ción con toda urgencia del presente 
•nuncio en los respectivos Boleti
nes Oficiales. 

Lo que se hace público para co
nocimiento de los Maestros y Maes-
üras que deseen mostrarse aspiran
tes a este concurso; advirtlendo que 
Ja falta de cumplimiento de los re
quisitos a que se hace referencia en 
las anteriores advertencias y demAs 
consignados en las disposiciones vi
gente» será motivo de exclusión. 

Oviedo. 14 de agosto de 1917.— 
El Vicerrector, Jesút Arlas de Ve-
lasco. 

t 6 t u t * M ''í« % de agosto de 1917.) 

JUZGADO 

Martínez (Ricardo), natural de VI-
residente en Sama de Lan-

greo. más bien alto que bajo, rublo, 
con bigote, hijo de Félix Martfnez, 
que vive en Vlllada, procesado en 
causa por estafa de una bicicleta', 
comparecerá ante el Juzgado de 
Instrucción de León en el término 
de diez días, al objeto de notificarle 
el auto de procesamiento y recibirle 
Indagatarla; apercibido, que de no 
varlflcarlo en dicho término, será de
clarado rebelde y le perará el perjui
cio a que hubiere lugar. 

León 25 de agosto de 1917.—El 

Íuez de instrucción Manuel Gómez. 
II Secretario, Luis F. Rey. 

P A S T O S 
Arrienda Martín Garrido, vecino 

de Qulntanllla de los Oteros, por el 
mes de septiembre, en la dehesa de 
Santibáflez (Vtllsbraz), 100 hectá
rea* próximamente de espigadera, 
o sea 400 fanegas, e igual extensión 
de barbecho, valles y adlles, con 
buenas aguas. 

M I N A S 
!»N JOS* RSVILLA T H . m 

WCBNiano ] » • DBX. DISTRITO 
WIMMK'J D I KSTA PKOVUfttA. 
Hago saber: Que por D. Agustín 

Espeso Callantes, vecino de San 
Pedro de las Dueñas, se ha presen
tado en el Gsblérno civil de esta 
provincia en el día 20 del mes de 
agosto, a las doce horas, una solici
tud de registro pidiendo 28 pertenen
cias para la mina de hulla llamada 
Leom'áa, sita en el paraje Valle de 
Espundia, término y Ayuntamiento 
deRenedo de Valdetuejar. Hace la 
designación de las diadas 28 perte
nencias, en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partMa 
el ángulo N . de una tierra de Teífi-
lo Diez vecino de Renedo; de él se 
medirán al N. 400 metros, colocan
do la 1.a estaca; de ésta al O. 400, 
la 2.a; de ésta al S. 700, la 5.,»; de 
ésta al E. 400, la 4.a, y de ésta con 

300, se llegará al punto de partida, 
quedando cerrado el perímetro de -
las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que time, realizado el dt-
póslto prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decrete 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo qu* se anuncia por medio iUÍ'> 
presente edicto para que en e! tér
mino de sesenta dlas,contados dasds 
su fecha, puedan presentsr en eJ-' 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado,, 
segúff previene el art. 24 do la Ley. 

El expediente tiene el nú;r. 5.880. 
León 23 de agosto de 1917.—/. 

j Sevilla. 

CUERPO DE INGENIEROS DE MINAS DISTRITO DE LEON 
I M a e i á B «la l o » thtulom d a propisdiMi o t o r g a d o * r o a anta teebm p o r e l S r . C t o h e r a a d o r c i v i l ( f ) 

Y Nombre de Ue a ínaa Mineral 

4859 Agustín 
SSBSiConstanda 
5.264 Constancia 2.a 
S.222ljesu:in (Demasía a) 
S.005 Jostfa (2.a ampliación a) 
S.165LuÍ3 

Hulla. 

Soperfleie 

Hteíimi 
Ajuntam lenta 

5.324 Malquerida (Ls).. 
5.2.' 5 " • 
5.557 
5.127 
5418 
5.149 

Benita. 
Consuelo. 
Dos Socios Hermanos. 
Flora (La) • 
Francisca 
Hallazgo (El) 5.123 

5.190 Marta 
5.425 Nuestra Sra, de) Mental 
5.124 Octava (La) 
5.417 San Juan de la Cruz 
5.143 San Pedro 
5.191 Sosa 
5.172 Vt quera (Le) 
5.032 Avelina 4.a 
5.086 Avelina 7.a 
5.147lV!i ginla 3." 
S t aÜEwik ' i 
5.157;Et'.rlqueta a." 
5.239¡Ar,tü!ilo 
5.3S6 Aurora (Ampliaclóna La) 
5.416 
4 653 

5 325 
5 334 
5 390 
5 335 
5.026 

5.336 
4.539 
4 613 
4.821 
4.8¡;5 

Eulalia. 
Luisa •. 

María Rasa 
Mm iína 
Menosprecio 
Mora 
Nuestra Señora del Car 

men (2.a ampliación a) 
S.305 SsWadora 

Teresa 
Éítriilégica 
Muiia ¡fcés 
Peironiln (1.a «emasfa a) 
Julia y Teresa (2 a de-

i masía B) 
5 16S;E!lsa 
S 2('i7ií5¡!lríii (Ampliación a)... 
.5.347IJose.fe 
.5.I69.M!¡iinela 2.a 
.5 206'Sm I»»" (Demafla a). • 

Renedo de Valdetuejar. 

Torero.. 

140 ¡La Pola de Cordón . . . . 
20 

9 » 
9,2558 
5 

25 

24 
24 
14 

100 
5 

30 
21 
61 
15 
6 
4 

10 
15 
48 
44 

5 
15 
8 

24 
54 
30 
32 
13 

12 
15 
16 
15 

18 
12 
12 
18 
10 
18 

12,7000 
24 
14 
10 
15 
1.1625 

Interesado Vceindad 

Sedad. HullerasdeOrzonega 
D. José de Sagsrmfnaga. 

> Félix Murga 
» Juan Brugos 

Sociedad Hulleras de LaPo-
la de Cordón 

D. José Gutiérrez 
Alejandro Pisón 
David AÍÓÍZ 
Genaro Fernández 
Gregorio Alvarez 
Zoilo Vaquero 
Ponclano González. . . . 
Manuel Junquera 
Mguel Bravo 
Ponciano González 
Gregorio Alvarez 
Vicente Crecente 
Manuel Junquera 
Apolinar Balbuena. 
Avellno Méndez 

Bilbao. 

Santa Lucía. 

Madrid 

Valmaseda (Vizcaya).. 
S. Martin de Valdetuejar 
León 
Puente Atmuey 
León 
El Otero 
León 

Valdepiélago. 
> 

Valdcrrueda . 

Tomás Cuesta Dísz . . . 
Melquíades García. • . . 
Pedro Gimez 
Joié Rodríguez 
Emeterio DIrz García. 
Luís Arlilo París 

Vcgacervern. 
k 

Villablino.... 

> Felipe Peredo Mler 
> Epitc.nio Bifíos y Baños 
> Domingo del Blanco . . 
> Florencio Bermej) 

Felipe Peredo Mler., 
Pedro G í w z . . . 
Florencio Barmejo . 
A'btrto Zitmzti 
Cándido Mañiz 
Bernardo Zaplco — 

Villegatón Maximino Sinturlo... 
Celestino Hsrrtro . . 
Pascual CnlVo 
Herminio Rodríguez.. 
OeleMInn Horero 

El Otero 
Puente Almuey. 
León 

Bepreaentante 
en León 

D. Pedro Gómez 
D. Bernardo Zaplco 

> 
D. Pedro Gómez 
No tiene 

D. Pedro Gómez 
No tiene 
D. Arturo Fraile. 
No tiene 

Noreña . . . 
Sobrádelo • 

D. Genaro Fernández. 
No tiene 

Valdípiélago • • • 
Llama 
León ¡D. Nicanor López 
Morgovejo ¡No tiene 
Soto de Valderrueda I » 
Gfjón D Ruperto Vargas Za-

León 
Riafto 
Morgovejo 
León 

mora 
No tiene 

Bllbso 
Busdorgj 
León 

'¡D. Nicsnot López 
¡No tiene 
ID Genaro Fernandez 

. ¡No tieno 

Gljón 
Sfincvente.. 
La SÜVJ. . . . 
Torre 
Bínavents. 

León 20 de agoste de 1917.=E1 Ingeniero Jefe, J. Revllla. 

(1) Veáse el BOLETÍN OFICIAL del día 29 del con lents mes. Imp. de la Dípuísdtfn provincial 


